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RESOLUCIÓN RAZONADA No. MECT-1vl·\18!2U20 f,,. Lt\ ORDEN DE COMPRA :\lo. l!l/2020 

... .é. . . . ·. -·� .· ... 
MINlSTF.RIO 
DE EDUDKIÓN, 
cmNC.IA y 
TECNOLOGÍA 

DESPACHO DEL MINlSTElUO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
San Salvador, a las nueve horas con dieciséis minutos del día catorce de diciembre del año dos 
mil veinte. 

VISTA: 

La ORDEN DE COMPRA No. 18/2020, derivada del proceso de UBRE 
GESTION No,. 17/2020 - MlNEDUCYT - FANTEL, que se refiere al 
"SERVICIO DE 'l'.EL.EPONIA FIJA Y CELULAR PARA LAS OFICINAS DEL 
PROGRAMA DE BECAS FANTEL", suscrita el 01 de octubre de 2020, entre el 
MINF.DUCYT y la contratista THLECOMODA, S.A. DE C.V., por un monto total 
de UN MIL DOLARES CON VElNTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDO� DE AMERICA, (US$ 1,000.20), !VA y CESC 
INC:T.UJDO, por un plazo de NOVENTA Y UN (91) DI.AS C.ALENDA.RIO, 
contados a partir del día 02 de octubre al día 31 de diciembre, ambas fechas de 
2020 ... 

CONS1DERANDO: 

1 

l. Que en nota de fecha 25 de noviembre de 2020, el señor Mario Edgardo Estrada 
Guardado, Administrador de la ORD.EN DE COMPRA No. 18/2020, derivada del 
proceso de LIBRE GESTION No. 17 /2020 - MlNliDUCYT - FANT.HL, que se 
refiere aJ "SERVICIO VE TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA LAS 
OFICINAS DEL PROGRAMA DR 'BEC.t\S.Jl.Al'{JF.L", comunica a fa contratista 
TEI...ECOMODA, S . .A. DE C.V., que en vÚta de ·�;tar próximo el vencimiento del 
plazo contractual, considerando, además, que el Programa de Becas FANTEL del 
!\1INEDUCYT, no puede quedarse sin cobertura ne los servicios contratados, dada la 
importancia que éstos representan en el ti:a�jo diario de la Institución, y tomando en 
cuenta, el buen servicio prestado por la ·��ntratista; en ese sentido, es que, le solicita 
inauilieste por escrito, si otorga 3U consentimiento para que se prorrogue el pl:izo de la 
referida Orden de Compra, para un periodo de NOVTINTA Y üN (91) DlAS 
CALilNDARJO, contados a partir del día 01 de enero al día 01 de abril, ambas 
fechas de 2021; incrementando en consecuencia, el monto contractual, 1:or el periodo 
prorrogado" en la cantidad de NOVECIENTOS CfNCU.ENTA Y SW'l'.E 
DOLAR.ES CON OCHJ::NTA Y DüS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, (US.$ 957.82), IVA TNCLUIDO, 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



R.ESüLVCIÓN RAZ.üN.tUM. No. MECT-M-9812020 h LA ORDEN DE COMPRA No. 18/2020 

manteniendo los precios unitarios, términos y condiciones originalmente pactadas y su 
compromiso de incrementar la garantía correspondiente; no omitiendo expreim-, que se 
cnenta con la disponibilidad presupuesesrin para el financiamiento efe dicha prorrog.i. 

TI. Que en nota de fecha 26 de noviembre de 2020, la contratista TRT.ECOMODA, S.A. 
DE C.V., comunica al señor Mario Edgsrdo Estrada Guardado, Administrador de la 
ORDEN DE COMPRA No. 18/2020, derivada del proceso éJe.Ll.BRl,1 GilSTION 
No. 17/2020 - Mll'{EDUCYT - I1ANTEL, que se refiere al "SERVICIO DE 
TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA LAS OFICfNAS DEL PROGRAMA 
DP. BECAS FANTRT.", que está de acuerdo en modificar la Orden de Compra en 
referencia. en el sentido de prorrogar el plazo contractual, para un período de 
NOVENTA Y UN (91) DIAS CALENDARIO, contados a partir del día 01 de 
enero al día 01 <le abril, ambas fechas <le 2021; incrementando en consecuencia, el 
moneo contractual. por el periodo prorrog:trlo en la cantidad de NOVP.CIENTOS 
C!NCUTINTA Y SlETE DOLARBS CON OCflliN'l'A Y DOS CliNTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$ 957.82), IVA 
fNCLU.IDO; no omitiendo manifestar, que mantiene los precios unitarios, los 
términos, condiciones y buen servicio pactados en fa Orden de Compra original, 
comprometiéndose a incrementar la respectiva Garantía de Cumplimiento de la referida 
Orden de Couipra, · 

IIl. Que en nota de fecha 30 de noviembre de 2020, el señor Mario Edgardo Estrada 
Guardado, Admínistrsdor de la ORDEN DE COMPRA No. 18/2020, derivada del 
proceso de LIBRE CESTION No. 17/2020 - MINEDUCYT - FANTEL, que se 
refiere al "SER VICIO DE TELTIFONlA PIJA Y CELULAR PAR.A LAS 
OFICINAS DEL PROGRAMA DE J3ECAS Fl\.NTEL'', solicita al Director de 
Contrataciones Institucionales, modificar la referida Orden de Compra, en d sentido de 
pmrrogar el plazo contractual, para un período de NOVENTA Y {JN" (91) J)IAS 
C.ALENDARIO, contados a partir del dia 01 de enero al día 01 de abril, ambas 
fechas de 2021; incrementando en consecuencia, el monto contractual, por el periodo 
prorrogado en Ia cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
DOLARR5 CON OCHRNTA Y DOS CRNT1\VOS DE DÓLAR DE LOS 
.ESTADOS UNWOS D.E A.MliRlCA, (US$ 957.82), lVA 1NCLUIDO; debido a 
que eu vista de estar próximo d vencimiento del plazo contractual, considerando, 
además, que el Programa de Becas FANTEL del MTNRDUCYT, no puede quedarse 
sin cobertura de los servicios contratados, dada la importancia que éstos representan en 
el trabajo diario de la Institucíón, y tomando en cuenta, el buen servicio prestado por la 
conrn a 61a; en ese sentido, es que en su calidad de Administrador <le la referida Orden 
de Compra, ha autorulado_y aprobado la ampliación de plazo en referencia, solicitando 
en consecuencia, la legalización de la misma. No omite manifestar, que la contratisea 
TELECOMODA, S.A. DE C.V., expresó por escrito, su consentimiento _a la 
modificación requerida, el ruautenirniento de los precios unitarios, condiciones y buen 
servicio pactarlos, en l:i Orden de Compra original. comprometiéndose a incrementar la 
respectiva Garantía de Cumplimiento. 
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RESOUJCIÓN R.A7.0NAD1\ No. MECT -M--98/?.020 A LA ORD'F.N DR COMPRA No. 18/2020 

rv. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8-3 y 92 inciso segundo, de la 
Ley de Adquísicíones y Contrataciones de la Administración Pública, se establece: "Los 
contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, 
por un período igual o menor al pactado inicialmen:e, siempre que las condiciones del 
mismo permanezcan favorables a l.1 institución· y que no hubiere. una mejor opción. El 
titular de la institución emiticl la resolución debidamente razonado y motivada p�ra 
proceder a. dicha prórroga." "De acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes 
podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente 
por causas que no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta · 
Ley"¡ y de conformidad � lo establecido en el artículo 7S del Reglamento de dicha Ley, 
y a la Cláusuia Xl. MODlPlCACION, de Las Condiciones Especiales de la Orden de 
Compra en referencia, que establece: " ..... En el caso que la modificación se refiera a la 
prórroga de la Orden de Compra,..... fa institución contratante emitirá 1:i 
correspondiente resolución ..... "; por lo que, procede la modificación de la citada Orden 
de Compra. 

POR TANTO: 

Con base a los razonamiencos anteriormente expuestos, de conformidad a los 
Artículos 83 y 92 inciso segundo, de 1:i Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Públicn; el artículo 75 del Reglamento de dic:h:1 Ley, y a la 
cláusula XI. MODlFlCACION, de las Condiciones Especiales de la Orden de 
Compra en referencia; este Ministerio <le Educación, Ciencia y 'Tecnología. 

RESUELVE: 

l. PRORROGAR, el plazo de la ORDEN DE COMPRA No. 18/2020, 
derivada del proceso de LIBRE GESTION No. 17 /2020 - MINEDUCYT , .. 
FANTEL, qt1e se refiere al "S"F.R VICIO DE TELEFON1A FIJA Y 
CELULAR PARA LAS OPICINAS DEL PROGRAMA DE BECAS 
FANTEL", para uu período de NOVENTA Y UN (91) DIAS 
CALENDARlO, contados :i. partir del día 01 de enero al dfa 01 de abril, 
ambas fechas de 2021. 

2. Modificar la cláusula UI. FORMA. DE PAGO de. la ORDEN DE COMPRA 
No. 18/2020, derivada del proceso de LIBRE GESTlON No. 17/2020 - 
MINEDUCYT- FANTEL, que se refiere al "SERVICIO DE TELEFONIA 
FIJA Y CELULAR PARA LAS OFICINAS DEL PROGRAMA DE 
BECAS PANTTIL", en el sentido de incrementar el monto de la Orden de 
Compra por el periodo prorrogado, en fa cantidad de NOVECIENTOS 
CINCUF.NT A Y SIETE DOLARES CON OCH'RNTA Y DOS 
CENTAVOS DD DÓLAR D.H .LOS ESTADOS UNIDOS DB AME.RICA, 
(US$ 957.82), IVA lNCLUIDO, Haciendo un monto total contractual <le UN 

3 

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a



RR.C:.OLUCTÓN R.AZONJ',DA No. MB<':T-M-98/2020 A T.A ORDEN on COMPRA No. !F!/2020 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON DOS 
CENTAVOS D"R f>OT.t.\R DB I.OS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA 
(US$ 1,958.02), [VA INCLUIDO. Manteniendo los precios unitarios y 
condiciones originahuenre pactadas. 

3. Modificar la cláusula VIl. GARANTIA de la ORDEN DE COMPRA No. 
18/2020, derivada del proceso de Ll.BRB GESTION No. 17 /2020 - 
MlNEDUCYT - PANTBL, que se refiere al "SER VICIO DE TE.LH}•ONlA 
FIJA Y CELULAR PARA LAS OFICINAS DEL PROGRAMA DE 
BECAS FANTEL", en el sentido de Incrementar el monto de la GARANTÍA 
D.H CUM.PLIMIDNTO Dil LA ORilJ:lN DE COMPRA, ori.gin:ilrnente 
presentada a favor de este Minisrerio, en la cantidad de CIENTO CATORCli 
DOLAR.ES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOL.AR 
DR LOS R5TADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 114.94); El. pla.zo ... d� 
:<lgencia de esta garantía, será por un periodo de CUATRO (4) MESES, 
contados a partir del del día 01 de enero al día 30 de abril, ambas fechas de 
2021 . El documento por medio del cual, se incrementa el monto y amplía la 
vigencia de fo garantía debe presentarse en el plazo de ocho días hábiles 
posteriores a la entrega del documento modificatorio. 

4. Mmtener hs dcrnás d:íusnla:- de la� Condiciones Especiales de la referida Orden 
de Compra, y documentos contractuales vigentes sin ninguna rnodifkación. 

5. La ef.ectivida<l de la presente modificación por prórroga de plazo· a la Orden de 
Compra en_ referencia, queda condicionada a la vigencia del presupuesto del 
siguiente ejercicio fiscal o prórroga del pre:;11puesto del ejercicio fiscal en 
ejecución, eu cumplimiento a los artículos 228 de la Constieución de la 
República, 38 y 42 Je la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

NOTIFÍQUESB. 
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